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02 el 18-de solas de 1992 se a moron ante el Notario 
Vigbsino Teocero del cantón Quito la estr ira Púb de ' constitución 

de "OMMTACIAL AMERICA CREER COEPATLA LE LORA 

  

Que el doctor Ewigqoe Carvelal Se he ES ví apxovación 
de la indicada escritura páblica, 2 Co sierto he presentado tres 
ecolas esxtificadas de la vismar 

E el Tepaertersatio de Capetlis de Pes 
2 la lotendencia de Depero Societerio, redlante e Ada l.- 
804 de 30 de dicierbrs de 1992 ha emitido infor tallgeisle para la 

ccomtlramoión del trámite, Una ver que conaluera q He ha dado 
cmplisiento a los requisitos legales respectivos; 

   

   

marsidiónd * irdtada 

EA 

ds ejercicio de las atribuciones aolgoaias pediante oaolución 
LAO de 18 de dicientes de 12377 

RPESUEDVE: 

ARTICULO PREIXGRO.- APROBAR la constitución de “COPERCIAL AMERICA CAMER 
. CORRARTIA LIRISADA”, con doricilio en la ciudad de cuito, con un capital 

" aycíal <> 2/,5'000.090, dividido en 2,048 partietraciones de $/.1.008 
cada uns, de ceonterzidad con los tSrrirves constantes en la referida 
eseritura póbillos . 

AFTICULO. AGUADO, DISPORER que un extracto de la indiexda escritura 
póblica” se — Súbliqua, por uN vez, on uno de los diarios de A3yor 
clrmulación en da ciudad ve Cuíto. Un ejerpler de la "abliención csberk 
eNLrOTarso a pura e aCho. 

PATIO. UROTRO. + DISPONER cue el *otario Visésivo Tercero del cantón 
Único, face mota el margen 9 lo metriz de ls escritura púxlica que 
CA as Mel covtenido Co la orante Resuieción Y siente male 
ó0 esto celación. , 

ARTIE CUARTO... DISLMEOR cua el Reqictragor Meromtild del casta 
váto: aj fascrión la indica”? ercrítera bis onto con la ¡eosenté 
fesol: win Y, 2) cuerla con las depás prescripciones contenidas pr 
la Lev de Hecisteo y en el 3eticado 32 de Cócigo de Comercio, 

COMIDO, vuelva 01 asradiente. 

en la Sunerinterdencia de Con aiizs, 
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Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. ae 

del Registro Mercantil tomo. lag. Se 
dá así cúmplimiento a lo dispuesto 

en la misma, de coaforauvad ala do 

establecido en «1 Deer to 733 de 22 
de agosto de 1973, publicado 1 cl 
Rogiro Oficial 878 de 29 ú: uzosio 

  

y Gustavo Garáa Baurderos


